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JUICIO: MALDONADO DE JUAREZ DELIA DEL TRANSITO C/ PAZ EVARISTO JOSE Y OTRO
S/COBRO DE PESOS S/ X - INSTANCIA UNICA. EXPTE. N° 948/01. JUZGADO DEL TRABAJO
III NOM.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

A la presentación de la letrada Luisa Contino

1) Se tiene presente la movilidad adjunta. En consecuencia, notificar la providencia del 29/05/2025,
puntos II y III, en el domicilio real del accionado, Evaristo Paz, sito en Monteagudo N° 860, II° Piso,
San Miguel de Tucumán. LIBRAR CEDULA

2) REITERAR OFICIO a EDET a fin de que se sirva informar cual es la deuda de servicios que
registra el inmueble ubicado en Ruta Provincial 338, Lote 189 de la ciudad del Manantial, Matrícula
T-6537 Padrón 181.868, N° de Servicio 315458 en el plazo de TRES DIAS, bajo apercibimiento de lo
normado por el art. 137 del CPCyC.

3) En virtud de lo informado corresponde dejar sin efecto el oficio dispuesto 29/05/2025 a la Junta
Vecinal de Agua Potable y Fomento, de la Comuna el Manantial. En sustitutiva, LIBRAR OFICIO a
la SAT para que la misma informe la deuda en servicios que existiere sobre el inmueble ubicado
sobre Ruta Provincial N° 338, Ex Ruta 38 y actual Ruta 301, entre calles G. Manuel Belgrano y C.
Bernabé Araoz, al oeste de la ruta, lindando al norte con la Iglesia de los Santos de los últimos días
en la Comuna de El Manantial, conforme plano de mensura cuya copia deberá acompañarse a la
manda a librar. La oficiada deberá dar cumplimiento el plazo de TRES DIAS, bajo apercibimiento de
lo normado por el art. 137 del CPCyC.

4) Atento lo solicitado dispongo se realice una INSPECCIÓN OCULAR en el inmueble ubicado
sobre Ruta Provincial N° 338, Ex Ruta 38 y actual Ruta 301, entre calles G. Manuel Belgrano y C.
Bernabé Araoz, al oeste de la ruta, lindando al norte con la Iglesia de los Santos de los últimos días
en la Comuna de El Manantial, el día 05/09/2025 a hs. 10:00 a fin de constatar estado de ocupación,
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conservación y características; quiénes lo ocupan y en qué carácter, debiendo exhibir en su caso
contrato, o recibos de alquiler o títulos correspondientes. Asimismo informará sobre el tipo de
construcción, medidas aproximadas y cantidad de ambientes.

A tal fin, LIBRAR OFICIO al Sr. JUEZ DE PAZ DE MANANTIAL para que se constituya y
diligencie la medida que se ordena.

Se autoriza el USO DE LA FUERZA PÚBLICA y PERMISO DE ALLANAMIENTO de domicilio.
Asimismo, en caso de ser necesario, se autoriza, a costa del solicitante, la rotura y cambio de
cerradura del domicilio indicado depositando en tal caso la llave correspondiente en éste Juzgado.
Se autoriza a la Martillera TERESA VILLAFAÑE DE BRITO MP 514 número de teléfono celular:
3814134122, para el diligenciamiento de la medida 948/01.BGE. JUZGADO DEL TRABAJO III NOM
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